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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación, de Agricultura y
de Comercio.

ORD'EN de 2 de julio de 1969 por la que se aut()o
riza a la Direcctém General de Sanidad para Cele·
brar en el mes de octubre de 1969 las ense1funzas
de Diplomados de Sanidad en la Escuela N_l
de Sanfdad.

Ibno. Sr.: En cump1lmlento de lo ordenado en la Ley de
Bases de 6anldad NaclODIl1 11 Re¡¡lamento de la _la N..
clonal lle 6an1dad,

ORDEN de 31 de julio de 1969 -par la que se prohi
be la venta de leche natural sin higienizar en San
tander (capital).

Excmo. Sr.: El artículo 42 del Reglamento de Centrales Le
cheras y otras mdustrias lácteas, aprobado por Decreto 24781

1966, ~e 6 de octubre, prevé la adOpCión de cuantas medidas
se estunen pertinentes para la implantación del régimen de
higienización obligatoria de la leche. particularmente en las
poblaciones importantes. .

Merced a la política de promoción y ayuda desarrollada se
han establecido numerosas centrales lecheras en todo el ámbito
naclGnal, con alglUl&S excepciones, entre las que se encuentra
la capital y provincia de santander, en la cual los concursos
convocados y demás gestiones realizadas no han dado resul
tado práctico alguno, no obstante su fuerte censo de ganadO
vacuno lechero.

De aqui que las autoridades locales y provinciales dada la
urgente necesidad. de resolver el acuciante problema' higiéniCo
sanitario que supone el suministro de leche a dicha. capital
hayan rogado la aplicación inmediata del articulo 64 del Re
glamento antes citado con la consiguiente prohibición de venta
de leche cruda sin higienizar, ya que para ello se cuen~

con dos industrias de pasterización que se comprometen a ga
rantiZar con sus recogidas, capacidad de higienización y red
comercial de distribución el abastecimiento lácteo del vecin·
dario.

En consecuencia, esta Presidencia del Gobierno, a propues·
ta de los Ministros de la Gobernación, de Agricultura y de Co-
mercio, y en virtud de lo previsto en el artículo 64 del Regla...
mento de Centrales Lecheras y otras industrias lácteas ha
tenido a bien disponer: '

PrimerO.-A partir de los quince día-s siguientes al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado» queda prohibida en Santander (capital) la venta de le-
che natural sin higienizar, asi como la de leche a granel
. El suministro de leche higienizada se llevará a cabo exclu·

slvamente por las Entidades ~(Samuel Alonso Torre» y «Coope·
rativa Lechera SAM», adjudicando a la primera un cupo má
Ximo diario de 10,000 litros de leche pasterizada, debiendo ser
atendido el consumo restante de dicho tipo de leche por la
segunda Cooperativa.

8egundo.-LOs precios máximos de venta de las leches hi·
gienizada y ooncen~rada, en sus diversas escalas, serán, pan
lo que resta del ano lechero 1969-1970, los sefiaIa.dos para la
zona 1 (excepto GaUcia y Asturias) en la. Orden de esta Pre
sidencta del Gobierno de 29 de marZo de 1969 (<<Boletín OO·
cial del Estado» de 1 de abriD.

Tercero.-La presente disposición· tiene carácter transitorio
en tanto se establezca en aquella capital el régiinen normal
de centrales lecheras.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios gurde a VV. EE.
Madrid, 31 de julio de 1969.

RESOLUCION de la Dlrecetón General de Sani
dad por la que Se convoca un curso ae Diplomados
de sanidad para Médicos, F'armacéul/cos y Vete
rinarios en la Escuela Nacional ae Sanidad.

De conformidad con la autorizac1ón contenida en la Orden
del Ministerio de la Gobernación de fecha 2 de julio de 1969,
esta Dirección oeneral ha tenido a bien eonvocar un curso
de Diplomados de sanidad, al que podrán concurrir Médicos,
Farmacéuticos y Veterinarios, con arreglo a las siguientes
normas:

Prlmera.-,El curso tendrá lugar en la Escuela Nacional de
sanidad., de conformidad. con el programa elaborado por la
Dirección de la misma.

Segwlda.-El número total de plazas del curso será de se
tenta, y su distribución se hará en proporción al número de
solicitudes de cada profe"'ión.

Tercera.-Quienes aspiren a participar en el curso deberán
dirigir sus solicitudes al Director de la Escuela. Nacional de
Sanidad, dentro del plazo de' treinta dias naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletin Oficial del Estado». Las solicitudes, en las que
se hará constar los datos personales, académicos. culturales
y profesionales, asi como el domicilio del interesado, se pre
sentarán en la Secretaria de la Escuela Nacional de Sanidad,
Ciudad Universitaria, Madrid-3, o en los Gobiernos Civiles u
oficinas de C()l're08, confonne previene el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, acompafiándose la certifica-
ción aca<iémica y relación de méritos, con los justificantes de
los mismos, docwnentos indispensables para ser debidamente
seleccionados.

Cuarta.-Un 'ITibunal, designado de conformidad Con 10 dis
puesto en el Reglamento de la Escuela Nacional de Sanidad
de fecha 31 de mayo de 1946, realizará la selección de solicitan~
tes,' siguiendo las normas establecidas en el indic8ldo Regla.
mento.

Quinta..-El curso comenzará el día 2 de octubre de ~969
La relación' de alumnos seleccionados será publicada en el ta
blón de anuncios de la Escuela Nacional de, sanidad con la
debida antelación al comienzo de las ensefianzas.

Sexta.-..¡El curso, que tendrá una duración de dos meses
con sus ensefianzas en mafiana y tarde, comprenderá dos par:
tes: la primera, general o común para todos los participantes,
y la segunda. diferentes para cada una de las tres profesiones
sa,nJtarlas.

El programa de la parte general o común comprenderá:
Epidemiología y Medicina preventiva.~aneatn1ento ambiental
Medicina. social.-Educación Sanltaria.-Administraci6.ti sanita-:
ria y ordenación legal.-Asistencia y 8eguridad SOcial.

La segunda parte tendrá un carácter .te'"6rico-práctico y se
cursará para los Médicos en los Centros o instituciones de lu·
cha, prevención o asistencia sanitario-social; por los Farmacéu
ticos, en los Centros o instituciones de producción, investigación
o control, de medicamentos o de productos de interés sanitario
y por los Veterinarios, respecto de la Zoonosis transmisiblé
al hombre en sus aspectos a.nalitico, cl1nico y ep1zooto16gico.

Séptima.-La asistencia a las cIases, tanto teóricas como pri,o
tlcas, será rigurosatn.ente obligatoria, quedando el1rn1nad.os quie
nes Incurran en dleo fa1~ justificadas o oo.

00ta.....-A1 final cIeI eurso ... rea1l!ará una prueba consl&-
_ eA lII1 , lIIl. eJerololo prAotIoo. AQUél con·

Ilmo. Sr. Director general de sanid.ad.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1. Se autoriza a la Dirección General de Sanidad para
celebrar en el mes de octubre de 1969 las enseñanzas de Di
plOmados de Sanidad en la Escuela Nacional. de Sanldad.

2. El curso, al que podrán concurrir Médicos, Farmacéuti
cos y Veterinarios, comprenderá ensefianzas COJilunes y espe
ciales para cada clase sanitaria. Al f1na:l del mi:smo serán
realizadas ante el Tribunal que se designe las correspondien
tes pruebas de suficiencia, .otorgándose a los que lo merezcan
la debida puntuación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 2 de jUlio de 1969.

ALONSO VEGA

MINISTERIO
LA GOBERNACION'n E
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sistirá en contestar dos temas elegidos por el Tribunal relacio·
nadas co:! las materias del programa, lUlO de caracter genen¡}
o común para las tres profesiones sanitarias y el otro diferente
para cada lUla de ellas.

Noveull.-Una vez terminados 103 exámenes finales, los alum
nos dispondra n de UD plazo de treinta días para desarrollar
tu1 trabajo sobre problemas prúctico-sanitario_, elHido de con·
formidad con el profesorado de la Escuela.

Décima.-Al finalizar el plazo concedido para la presenta·
ción de los trabajos determinados en la norma anterior, el
Tribunal, teniendo en cuenta el conjtmto de los ejercicios
efectuados por los alumnos, establecerá la debida puntuadón,
que comprenderá d2 veinticinco a cincuenta puntos... conside
rándose elIminados los que no alcancen la minlma sen8.1ada.

Undécima_-La matrícula del curso es de ochocientas pese
tas cantidad que deberá ser tngreaada en la AdfnlnlBtracI6n
de la Escuela Nacional de Sanidad dentro de 108 Quince dias
siguientee al comienzo del C1lI'SO.

Lo que se hace público pa.ra general oonoo1m1entú.
Madrid, 21 de ,1ulio de 1969,-1:1 D1re<ltor leneral, Je.\\s Gar·

ela. Orcoyen.

RESOLUCION de la Dirección General de Obra.'!
Hidráulicas por la que se hace pl1bllca la autori
zación otorgada a la Comunidad de Regantes o
Iferedad de la Vega Matlor de reItre para ejecutar
U1lR galería de conducción 11 alumbrar aguas sub·
terráneas en término municipal ele Valsequtllo (Las
P(llmas).

Oon Juan Bantft116 Artllee, en concepto de PreI1dente d.el
Sindl~ato de _a Comunidad de Regantea o Heredad de la Vega
Mayor d.e Telde. ha sol1citado autorización para ejecutar una
galeria de conducción de los caudales de los aprovechamiento!
de aguas SUbterráneas, mediante pozos que ya tiene la CQtnu
rudad representada en explotación o conatruOC1ón. al1 como de
nuevo! alumbramientos de aguas subterránell que le de.arro.
llará bajo el cauce público del barranco d. Loa Mocanes, en
término mUnIcipal ele Valsequ1llo (Las PaJmlts). y .

Este Ministerio ha re!uelto:
Autorizar a la Comunidad de Regante. o aerOOa.c! ae la

Vega Mayor de Telde, para ejecuta.r labOres de perforación
de una galerla bajo el cauce público del barranQO de Loa
Mocanes, en ténnino rpunlclpal de VaJsequUlo <Las PaImas),
cuyo objeto es enlazar cuatro pozos de alumbrs.m1ento d.e
agUas subterr!meas, situac:!'os en la-¡ proXimidades d. aquel
barranco y ya autorizados, y alumbrar aguas SUbterráneas
CUYQ aprovechamiento también se autoriZa.. tenlt'ndo la ¡ale·
ría 1.436.50 metros de lonR'itud y 24 alineacionesJ, Cuyot rum
bos y longitudes dE'!ben coincidir con 10$ tspec1ncadOs en el
anej'l número uno de la Memoria del proyecto base del expe.. ¡

diente; con su.tecl6n a. las sIgUientes condiclonea:

1." Las obras se ejecutaran con arreglo al proyecto sU&
crito por el InKeniero de Caminos don Jesús CiruJeda Guar·
diola. en Madrid' ~' septiembre de 1965, con un presupuesto de
ejecución material de 3_298.93465 peicttQ,a, Visado POI' el Oole-
gio de Ingenieros de Caminos en 1 de octUbre de 15166, con el
número PN 11168/196,";; en tanto no se oponga a 1ns presen
tes autorización y condiciones; quedando lJoutoriaado elSlrvi
cio Hidráulico de Las Palmas para introdUCir o .aprobar las
modIf1car.iones de dEtalle que crea conveniente y que no afec-
ten a las caracterlstlcas especiales de In autorización. ,

2.a Antes ete comenzar las obras, el conoes1onario deberá
eleT;ar el deoósitD provisional ya constitutdo, hasta el 3 por 100
del presupuesto deias obras en terrenOli d. dom1n1o pllbl1co,
en caUd'ad de flanza definitiva a respOnder del cumplinUeuto
de Mtas ('ondicion,es. siendo devuelta. una ve!: aprobada por la
Superioridad'. el acta de reconocimiento finol de laa obras.

3.& Las obras comenzarán en el plazo d.seis m..... y ter
minarán en el de cinco afiol, contados ambos plazos • Partir
d.e la fecha de pUbl1caclón de esta autoriZación en el rBoletín
Oficial del Estado»"!

4.11. La Inspección y vigilancIa de las obras, tanto mu-ante
su oonstruccIón como de su explota.ción, estarán a OIl.I"iO del
ServIcio Hidr~ullco de t.a..<; Palmas, y sus galitos con arreglo a
las dIsposiciones qUf~ .le Rean aplicables en cada moment0..r. y
en egJ)ecial al Occrf~to número 140, de 4 de febrero de 1"60,
serán de· cuenta del concesionario, el cual viene obligado a da.r
cuenta al exPresado Servicio Hldraul100 del prillci:plg y fin de
dichAS obras asl como de cuantas lncidenclu oourran dura.n·
te la ejecución. explotación y conservación de la.a mil111....
Terminadas estas obras. se procedera a BU reoonoeüD-iento, le
vantándose aetop, en la que conste el caudal &1WDbtaQo, el cU111-
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plimiento de .las condiciones impuestas y de las dispOSIciones
en vh(or que le "ean f, l}licaiJle~.;: no pudiendo el concesionario
utili¡:al'h~i' h",-sL'o qltB dicl1" :~:.:-' h"ya sido aprobada por la Su
perioridado

5:' Lo::·, Lalk 1'.)", .se ¡"cllÚ<.L!'Il!. con i.:,l'l'eglo a los buenos prin·
cipios de ln cn:f¡truccil;n, L0:;; productos de las excavacione,s
serán depositu,cl)s en ~:iti,) yiorma que no perturben los regl
menes y r<lUce (;e }[l;; ~V~U:-(.:;. ni p{,i.iudiquen les intereses de
particulare.", y ¡;i COf¡Jc"¡oll::ui'J, b:;;'30 su responsabilidad. adop
tar;], la:> pl'(~~ac¡Cwll{'" ,1"c:',S'l,L:!" !.;:na la segurid&d de las obras
y para evit'1.r ~jC,'Üli,lJt'--'~:, a :cs b o ,,-:,b8 jadDres, y estará obligado
a retira,· los eS~Gmbro.o, "e¡-tiL:iJé; b-I 8-: enuce, si así lo ordenase
el Servkie HlC¡:"'; il:lc(J ele r,,'·, P; '11\:t,:

6.'" Se ('A)ncedc esta nutOi"LmCidtl dejando a salvo el dere-
cho de propied:td y n",:"julcio de tercero. siendo responsable
el concesionario (ité' d:l-:lO_'i y per,;-'üc:os que, con motivo de
las obras o servibos, Pl:p(:~m il'l"O'~'Rrse, tanto durante su cons
trucción eo111o (]{~ su ¡,xploTación, y quedando obligado n, eje
cutar las obra..., llPce:.;nria:;¡ IJan=¡, conservar o sustItui:r- las ser
vidumbres exisi¡;l!t.es

7." Se' auto,iZ2, l." (;'>')'_':1c;.on d-e los terrenos de dominio
PÚblico que, PHI'a la ('if~r:urokin de las obras, considere nece8ap

río el Servicio Hirlrúulico de Las Palmas, al que deberá darse
cuenta de ~m r(,'il.1.ltlldo.

S.n. Queda ~ometid<l €st.a s.":,¡torizacio-n a las disposiciones en
vigor. relativas n ln, protección a la Industria Nacional, Le~

gislación Sodal v a cua,ntas otras de carácter fiscal y admi
nistrativo ri,lnn act\1alme1',te o que se dicten en lo suaesivo y
que le sefUl apljcab*"s, eomo R las prescripcionem contenidas
en el Ree:J:unento de Valida Minera para la seguridad de los
obreros y' dI" los trabrtios. y a los a.rtículos 22 y 120 del Regla
mento de Ann::w y F.)o;])lo¡:¡1vo_~, f'n cuanto puedan roodUlcar
aquél.

9,'" El concesiunario qw'da ebJigado a remitir anualmente
al Servicio Hidrflul1cü C'~ Las Palma.e; el resultado de los &.fo
ros realizados de la mlsma forma por un técnico competente
en épocas de m::lximo y mínimo caudal, los cuales podré oom...
probar dIcho :~(lrVÍt'jo Hic1r:'mlico, si lo estimase necesario,
sIendo los gastü,'l d0;-"ivudos a costa del .concesIonario,
.. 10. El S--ervicio Hidl'úu!iw d'p Las Pelmas podrá lntervenir
en 1aordeno,c"\ón de los tr8 os los, seflalnndo el ritmo con que
han de ejecutarse: ]ludiendo oblig-ar a la suspen~i6n temporal
de los rnImnos, ."i\ as[ conviniese. para determinar la inllmmcla
qUfl e!'llos y ot:üs que f1e realicen f'11 1:1 7.0nn, puedan tenl!r
entre si.

11, Fa concesionp11n no podrá hacer cesión de la autoriza
ción concedida fl un :.pr(;e)'o, salvo que, previo el trámite re-
glament.ario. ser rpro'rnda ,"!-10"" ei Ministerio de Obras Públicas.

No pedr'·!l1 nlJ;~-:~fl.T":'(' -'~.lii':l); pO:' \ltlli7.Rción del agua alum
brada sin la p~f· ':,1 ~~litn"¡Z~l.ci(m d'21 Ministerio citado que re
quel'irn t1":nnitc de, información pública.

12. El cmw(";ií1l1~)l'io queda oh1Jgsdo [1 dar cuenta a la' Je
fatura del Dist~i1:o Minero de la pl"o'Tincia de Las Palinas, de
la aparid' n dr' :0;::1"':. nlf~fít.ico~ en ]:"$ lrboreB, a fin de poder
ésta tom!1l' las j"'lf'ch1'HS [k ~alVf1!!l_mrdJ:l necesarias para la pro·
tección del r::'n'm':~l nllcero.

13, La Admin1~tr8.('ión -se n>~erva el derecho de tomar del
alumb'!"Amif'nto lo.~ volúmenes de agua necesarios para toda
clase ele úbrrs f)Úb1jr~as. 1"11 la forma. que f'stlme conveniente,
pero sin p2::-judkar lps obras de ia conreslóIL

14 El concppjonnri'l queda obligA.do a abonar, con arreglo
a lo d!spu~ct'o fin e~ Decreto nümero 134, de 4 de febrero
de 1980, 11]1 canon ::mua! de 571.110 pmieta,'S_ por ocupaq1ón ét~l

SUbflU~l{), que s'·' rf'v~s::mi :,n:m~lm~nte,

15, Caducan ~111,wi78,,;i("n por ineumplimlento de _cual_
quiera flp he; condiciones y autol1za.etón, así' como
en los demús "fl,<;(:, ,H'l"'vistos por las disposiciones vigentes;
procedl('njme pn fa1 C:1';O. con ~lrregl0 n. los trámites sefia
lados ('TI J:, 1,(;'.' n· l,,~'''11 r~1--"1' Púb1ir,"~ " Rf'I~ramf'nto para
su eJecl1ei(1n

Lo qll' 'l(oTI ';," t':r'fl °i :;<mo ,,€oflOr lVfinistro comu
nico a V, B. r:l.' a .<';11 r:onoci~1Ü:;lH1) \' efecto.s.

Ulos rt;uarrlp ;1 \' ~.), muchos ni¡ü'·
Madrid. 28 d:'¡'lDio de 19r;9.---Fl Director general, P O" el

ComisarIo "~lltn1 (';~ Af;;¡?'~ R TJrb1stondo,

RFSOr,UCION (le la Jefatura Provincial de Ca· "
rrelerus (fp Santcmde;" PO?' la -que se señala fecha
para d levantamiento de acta.'l previas a la ocu~

pc"fci(J?7 {fe 7as fíncas ql:e se citan, afectadas por
las (;iJras CI\'-(;3,1 de San Sebastián a Santander '11
La Coru1)a puntos kilométricos 171,100 al 215,500.
JI CN-G2;7 d(' Br:rg().': (~ Santander, puntos kilomé
tTicos :t86,70(J al ,19SAOO. Ensanche y mejora del fir
me. Tpnn¿17n ?:','rniripal de Entra11lbasa(lllas.

Ordenado pOI' la supc~l'ioriLiad lu incoación del expediente
expropia.torio de los bienes y dErechos afectados, con motivo
de la. ejecución de las obras [j,rriba enunciadas;


